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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 20/01/2021 06:00:03 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1089746664 y Nombre:

FRANCISCO JAVIER CANO FRANCO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 19031819 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  
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
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 Bogotá DC, 20 de enero del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FRANCISCO JAVIER CANO FRANCO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1089746664:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 159018614

WEB

17:51:29

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 20 de

enero de 2021, a las 17:53:34, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1089746664
Código de Verificación 1089746664210120175334

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1















C E R T I F I C A

Tipo Documento:

Segundo Apellido: FRANCO

1089746664

Clase Libreta Militar: Segunda Clase

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Cordialmente,

CR. GABRIEL ANDRES MAJE GOMEZ

FE EN LA CAUSA

Primer Apellido:

Segundo Nombre:

Primer Nombre:

CANO

JAVIER

FRANCISCO

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS
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Carrera 4 No. 75 - 55 ESAP Sede Rosales Bogotá D.C.  
                                                        Teléfono Directo: 2226406 - Conmutador: 2202790 Ext.: 5010 - 5011 
                                                        Correo electrónico: ccap@ccap.org.co - Página web: www.ccap.org.co 
        

 

 

Colegio Colombiano del Administrador Público 
Sede Nacional Escuela Superior de Administración Pública ESAP 

 

 

   

EL COLEGIO COLOMBIANO DEL ADMINISTRADOR PÚBLICO CCAP, 
 

 

En uso de sus atribuciones legales, conferidas por la Ley 1006 de 2006, en 

especial, por el Artículo 5° literales c) y e),  
 

 

CERTIFICA: 
 

 

Que revisados los archivos del Registro Único Nacional del Administrador Público 

RUNAP, el Doctor Francisco Javier Cano Franco, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1089746664 expedida en Marsella - Risaralda. y Tarjeta 

Profesional No. 1102874-T, NO presenta ninguna clase de antecedentes 

disciplinarios en el ejercicio de su profesión como Administrador Público. 

 

En razón a lo anterior, su tarjeta profesional se encuentra vigente para todos los 

efectos legales. 

 

Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el literal c) del 

Artículo 5° de la Ley 1006 de 2006. 

 
Nota: Esta certificación refleja únicamente la existencia o no de antecedentes disciplinarios en el ejercicio 

de la profesión como Administrador Público, registrados en el RUNAP. Los demás antecedentes podrán ser 

consultados en la página web de la Procuraduría General de la Nación. 

 

Dada en Bogotá D. C., a solicitud del interesado, a los veinte (20) días del mes 

de enero de 2021. 

 
 

  

  

   

mailto:ccap@ccap.org.co
http://www.ccap.org.co/
















Municipio de Marsella 
PAISAJE CULTURAL CAFETERO 

DECLARADO PATRIMONIO CULTURAL DE LA HUMANIDAD 

- UNESCO- 

DIRECCIÓN DE RECREACIÓN, DEPORTE, CULTURA Y TURISMO 

_______________________________________________________________________________ 
“CON DECISION Y CORAZON” 

NIT: 800.099.317-7 

Calle 9 No. 9-12 Marsella-Risaralda-Colombia. 

Teléfonos (57) (3) 3685178 Ext.102 – Fax (57) (3) 3686258  

www.marsella-risaralda.gov.co 

deportes@marsella-risaralda.gov.co  

 
 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE RECREACION Y DEPORTES DEL MUNICIPIO DE MARSELLA 
RISARALDA 

 
  CERTIFICAN: 

 
Que el señor FRANCISCO JAVIER CANO FRANCO identificado con cedula de ciudadanía Nº. 1089.746.664de 
MARSELLA, suscribió con la Alcaldía Municipal de Marsella los siguientes contratos de prestación de servicios 
personales regulado por la ley 80 de 1993 (estatuto general de Contratación de la Administración Publica), y 
sus decretos reglamentarios. 

 

Nº. de contrato / 
Fecha 

objeto Termino de 
ejecución 

Valor 

Nº. 1-20-00-16-06-61  
2018 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SERVICIOS PROFESIANALES PARA 

LA GESTION DE LOS PROCESOS 

CULTURALES DEL MUNICIPIO DE 

MARSELLA.  

SIETE (07) 
MESES  

VEINTIUN 
MILLONES 

(21.000.000) /MCTE 

Nº. 1-20-00-16-06-133 
2018 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SERVICIOS PROFESIANALES PARA 

LA GESTION DE LOS PROCESOS 

CULTURALES DEL MUNICIPIO DE 

MARSELLA.  

UN (01) MES TRES MILLONES 
(3.000.000) /MCTE 

Nº. 1-20-00-16-06-157 
2018 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SERVICIOS PROFESIANALES PARA 

LA GESTION DE LOS PROCESOS 

CULTURALES DEL MUNICIPIO DE 

MARSELLA.  

UN (01) MES 
(27) 

VEINTISIETE 
DIAS   

CINCO MILLONES 
SETECIENTOS 

(5.700.000) /MCTE 

 
Que de conformidad con las certificaciones emitidas por el alcalde y Directora de Recreación y Deportes, el 
objeto del contrato fue ejecutado y las partes cumplieron con sus obligaciones contractuales. 
 
Se expide en el municipio de Marsella, a los SIETE (07) días del mes de junio de 2019, a solicitud del interesado, 
de acuerdo con la información registrada en el archivo de esta dependencia.  

 
 
 
 

 
 
 
 

 
ANGELA MARIA RESTREPO ROMERO 
Directora de Recreación y Deportes 
Proyectó: Lady Marcela Taborda Giraldo  
                Contratista 

mailto:deportes@marsella-risaralda.gov.co




MUNICIPIO DE PEREIRA

MUNICIPIO DE PEREIRA Nit. 891480030-2
CARRERA 7a N 18-55

ObjetoF. Terminacion ValorF. Inicio

Que FRANCISCO JAVIER  CANO  FRANCO, identificado (a) con cédula de ciudadania No 1089746664, ha
estado vinculado (a) al Municipio de Pereira mediante los siguientes Contratos:

2140  Prestación de servicios
profesionales brindando
acompañamiento en el
mejoramiento de la
productividad de los procesos
de cobro persuasivo y coactivo
de impuestos, contribuciones y
demás rentas, adelantados por
la tesorería general de la
secretaría de hacienda del
municipio de Pereira

24/01/2018

DuraciónNro. ContratoTipo Contrato

CONTRATO DE  PRESTACION
DE SERVICIOS 

PROFESIONALES

LA ALCALDIA DE PEREIRA
DEL MUNICIPIO DE PEREIRA

CERTIFICA:

23/07/2018  15.144.000 SEIS (06) 
MESES

Para constancia se firma en Pereira, Enero 12 de 2021

DORA PATRICIA OSPINA PARRA
SECRETARIA DE HACIENDA

lina Andrea Noreña BermudezGeneró:



 
MUNICIPIO DE PEREIRA 

 

LA ALCALDIA DE PEREIRA 

DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 

CERTIFICA: 
 
 

 
Que FRANCISCO JAVIER CANO FRANCO, identificado (a) con cédula de ciudadania No 1089746664, ha 

estado vinculado (a) al Municipio de Pereira mediante los siguientes Contratos: 
 

Tipo Contrato Nro. Contrato F. Inicio F. Terminacion Valor Objeto Duración 

CONTRATO DE PRESTACION 4326 15/09/2020 29/12/2020 8.834.000 Prestación de servicios CIENTO 

DE SERVICIOS     profesionales para apoyar el CINCO (105) 
PROFESIONALES     desarrollo de procesos y DIAS, 

     procedimientos específicos de contados a 
     la Secretaría de Salud Pública partir de la 
     y Seguridad Social, en el marco suscripción 
     del proyecto fortalecimiento de del acta de 
     la gestión integral de la salud inicio el 
     pública en el Municipio de término del 
     Pereira contrato no 
      podrá 
      exceder la 
      vigencia del 
      31 de 
      diciembre de 
      2020 

 
 

 
Para constancia se firma en Pereira, Enero 13 de 2021 

 

 
 
 

 
Ana Yolima Sánchez Gutiérrez 

Secretaria de Salud Pública y Seguridad 

Social 
 

Generó: Yeny Aneider Rios Alzate 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MUNICIPIO DE PEREIRA Nit. 891480030-2 

CARRERA 7a N 18-55 



 

 

114-628 

 

LA OFICINA JURIDICA – PROCESO GESTION DE LA CONTRATACION 

 
 

CERTIFICA 
 

 
Que la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA celebró contrato de prestación 
de servicios con el señor FRANCISCO JAVIER CANO FRANCO, identificado con 
cedula de ciudadanía número 1.089.746.664 a continuación se relaciona la información 
pertinente: 
 

Año 
N° 

Contrato 
Objeto Fecha de Inicio 

Fecha de 
Finalización  

 Valor   

2020 2332 

APOYAR LA ESTRUCTURACIÓN Y 
FORMULACIÓN DE PROPUESTAS PARA 
PRESENTAR A CONVOCATORIAS NACIONALES 
E INTERNACIONALES EN LAS METODOLOGÍAS 
ESTABLECIDAS POR LAS MISMAS, ASÍ COMO  
CONSULTORÍAS  Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA EL  SECTOR AGROPECUARIO, 
AGROINDUSTRIAL, AMBIENTAL, SOCIAL, 
ECONÓMICO, TIC, ENTRE OTRAS;  CON 
ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS DEL ORDEN 
LOCAL, REGIONAL, NACIONAL  Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 

29/09/2020 20/12/2020 10.500.000 

 
Se expide la presente certificación hoy dos (2) de febrero del 2021. 
 
 
 
 
 
__________________________                                                       

María Teresa Vélez Ángel 
Jefe Oficina Jurídica  
Gestión de la contratación 
 
Elaboro: Ana Maria Correa Escobar  
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Código:011046750000000170104Para verificar la autenticidad del certificado, ingrese a http://sirecec2.esap.edu.co/admon/index.php y digite el codigo.

Francisco Javier Cano Franco 
C.C 1.089.746.664

Formulación y Seguimiento a Planes de Desarrollo

Se expide en Dosquebradas, el 17 de noviembre de 2016

Dirección Territorial Risaralda
Departamento de Capacitación - Risaralda

Participó en el Diplomado

 Realizado entre el 15 de Septiembre de 2016 y el 17 de Noviembre de 2016, con una intensidad de 80 horas.

NS:011046750000000170104



Para verificar la autencidad del certificado, ingrese a http://sirecec3.esap.edu.co/ y digite el código.                       Código: f0394812-86f6-42a8-9be2-1413aa279831



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14731832277

     7 0 0 0 7 8 6 0 2 9 Impuestos y Aduanas de Pereira 1 6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 9 7 4 6 6 6 4           2 0 1 1 0 1 1 8

COLOMBIA 1 6 9 Risaralda 6 6    Marsella 4 4 0

CANO FRANCO FRANCISCO JAVIER

COLOMBIA 1 6 9 Risaralda 6 6 Pereira 0 0 1

CR 5   16   12 AP 3 B
fjcanofranco@gmail.com

                   3 2 5 8 8 5 3       3 1 3 4 6 2 0 0 1 2

7 4 9 0 2 0 1 0 0 1 2 7 8 2 9 9 2 0 1 6 0 3 0 1         2 4 3 2    

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 02 - 03 / 15 : 13: 33

CANO FRANCO FRANCISCO JAVIER 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 03-02-2021 03:16:06PM



LA ALCALDÍA DE PEREIRA

Certifica a 

FRANCISCO CANO
Identificado (a) con Cédula de ciudadanía 108974664
Realizó la inducción de seguridad y salud en el trabajo.

El presente certificado se expide a los 4 días del mes de 6 de 2020



PEREIRA, Enero 20 de 2021

Señor:
CANO FRANCO FRANCISCO JAVIER
CC. 1089746664
CR 5 16 12 AP 3B - 0
Ciudad

Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A.

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de expedición de la
presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de Salud Total EPS S.A. se
realizó a partir de Febrero 14 de 2019. Los usuarios inscritos en su afiliación son:

Nombre Documento Tipo Afiliación Sem cot Sem Ant Parentesco Estado
Afiliación

Fecha de
desafiliación EPS

Estado
Actual

Discapacidad

CANO FRANCO FRANCISCO JAVIER 1089746664 C Feb-14-2019 52 26 COTIZANTE VIGENTE Ninguna
CANO GARAVITO VICTORIA 1056143136 R Nov-13-2019 52 0 HIJO MENOR DE 18

AÑOS
VIGENTE Ninguna

De acuerdo con los registros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral:

Razón social del aportante Usuario en
contrato

Tipo de contrato Estado de
contrato

EMPLEADOR SAT TEMPORAL 1089746664 Dependiente CERRADO
FRANCISCO JAVIER CANO FRANCO 1089746664 Contrato de

prestacion de
servicios Superior a

1 m

VIGENTE

UNIVERSIDAD DE MANIZALES 1089746664 Dependiente CERRADO

CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia continúen
disfrutando de nuestros servicios de salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto será atendida por el
personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con nuestra línea gratuita 018000 1
14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

Cordialmente,

JAVIER CARREÑO
GERENTE DE OPERACIONES COMERCIAL
SALUD TOTAL EPS S.A.

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado o como población vinculada,
si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación,
siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe
informar a su aportante que debe ponerse al día en los pagos



COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

CERTIFICA QUE:

El(la) Señor(a) FRANCISCO JAVIER CANO FRANCO identificado(a) con C.C No. 1.089.746.664,
se encuentra afiliado(a) al Fondo Pensiones Obligatorias NIT 800.227.940-6.

Se expide la presente certificación a solicitud del afiliado(a) el día 20 de enero del 2021.

El presente certificado es emitido como un archivo PDF y contiene una firma digitalizada válida para
todos sus efectos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999.

Cualquier inquietud adicional no dude en escribirnos a través de nuestro portal transaccional
www.colfondos.com.co opción contáctanos, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de
las siguientes líneas Bogotá 7484888, Barranquilla 386 9888, Bucaramanga 698 5888, Cali 489
9888, Cartagena 694 9888, Medellín 604 2888 y en el resto del país 604 2888.





Miércoles, 3 de Junio de 2020 

Señores 
ALCALDIA DE PEREIRA 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que FRANCISCO JAVIER CANO FRANCO identificado(a) con CC
1089746664, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos: 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 07000043782 2019/06/13 ACTIVA

* Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto
del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 


